
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 
Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201902612 
CONTRA JUAN CARLOS SOCHA MAZO, JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE Y JHON 
ROGER LÓPEZ GARTNER - MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
QUIBDO, SIENDO DENUNCIANTE FRANCISCO ALFREDO CAÑADAS 
BERMUDEZ, CON FECHA VEINTICUATRO (24) de AGOSTO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ AUTO QUE ORDENÓ APERTURA DE 
INDAGACIÓN PRELIMINAR CONTRA JUAN CARLOS SOCHA MAZO, JOHN 
JAIRO ORTIZ ÁLZATE Y JHON ROGER LÓPEZ GARTNER - MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE QUIBDO. 

PARA NOTIFICAR A JUAN CARLOS SOCHA MAZO, JOHN JAIRO ORTIZ 
ÁLZATE Y JHON ROGER LÓPEZ GARTNER - MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE QUIBDO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 17/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRALÚtÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

ALVAREZ 
ABOGADO GRADO 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201902612 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



. Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201800784 
CONTRA AZUCENA MALAGUERA TARAZONA - FISCAL TERCERA DELEGADA 
ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA, SIENDO DENUNCIANTE 
ESTEBAN CARDENAS RODRIGUEZ, CON FECHA VEINTE (20) de AGOSTO de 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ AUTO QUE ORDENA ABRIR 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA CONTRA AZUCENA MALAGUERA 
TARAZONA - FISCAL TERCERA DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BUCARAMANGA 

PARA NOTIFICAR A AZUCENA MALAGUERA TARAZONA - FISCAL TERCERA 
DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17/09/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUI'ALATE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 

ELABORÓ: L D 

\‘Q 

HIRRGAR--20N 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISO: P 

YIRNUJ IA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

ALVAREZ 
ABOGADO GRADO 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201800784 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandia 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201902653 
CONTRA CARLOS ALBERTO LEBRUN MORALES - MAGISTRADO TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN, SIENDO DENUNCIANTE ALVARO SUAZA 
GONZALEZ, CON FECHA VEINTICUATRO (24) de AGOSTO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ AUTO QUE ORDENÓ APERTURA DE 
INDAGACIÓN PRELIMINAR CONTRA CARLOS ALBERTO LEBRUN MORALES - 
MAGISTRADO TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN. 

PARA NOTIFICAR A CARLOS ALBERTO LEBRUN MORALES - MAGISTRADO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17/09/2021. A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA LUCliek OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 
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C._ / 

ESCRIBIENTE GRADO 7 
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REVISÓ: P 

YIRA L CIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

LA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 
ABOGADO GRADO 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201902653 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 
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. . Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 
c,̀ 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201800465 
CONTRA DIOMEDEZ DIAZ MUÑOZ, EN CALIDAD DE FUNCIONARIO DE LA 
SALA DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
SIENDO DENUNCIANTE SEBASTIAN VELASQUEZ HOYOS, CON FECHA 
TREINTA (30) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ AUTO 
QUE ORDENA LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA CONTRA 
DIOMEDEZ DIAZ MUÑOZ, EN CALIDAD DE FUNCIONARIO DE LA SALA 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 

PARA NOTIFICAR A DIOMEDEZ DIAZ MUÑOZ, EN CALIDAD DE 
FUNCIONARIO DE LA SALA DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, HOY 17/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M ) 

YIRA L3J A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 
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ARRY GARZON 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

ABOGADO GRADO 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201800465 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

o Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201700233 
CONTRA MIGUEL ENRIQUE GALLÓN GUTIERREZ, SIENDO DENUNCIANTE 
FERNANDO JURADO SANCHEZ, CON FECHA VEINTICINCO (25) de AGOSTO 
de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 11 de mayo de 2020, por la 
entonces Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Valle del Cauca, por medio de la cual declaró la responsabilidad disciplinaria y 
le impuso sanción al abogado Miguel Enrique Gallón Gutiérrez, identificado con 
cédula de ciudadanía No.16.744.380, consistente en suspensión en el ejercicio de 
la profesión por el término de dos (2) meses y multa equivalente a un (1) salario 
mínimo legal mensual vigente, por la violación del deber descrito en el numeral 10° 
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, incurriendo en la falta prevista en el 
numeral 1° del artículo 37 ibídem, a título de culpa. 

PARA NOTIFICAR A, MIGUEL ENRIQUE GALLON GUTIERREZ Y SU 
APODERADO JORGE ENRIQUE SINISTERRA SALAS, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS. HOY17/09/2021. A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LÚdÍÁ OLA TE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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CITADOR GRADO 5 
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. Comisión Nacional de 

114 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 
ro°' 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201901767 
CONTRA "PRAVICE ABOGADOS LTDA", SIENDO DENUNCIANTE RICARDO 
MARULANDA GONZALEZ, CON FECHA DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: 
PRIMERO: RECHAZAR, POR IMPROCEDENTE, EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO POR EL QUEJOSO EN CONTRA DEL AUTO 
DEL 17 DE MAYO DE 2019, PROFERIDO POR LA ENTONCES SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 
PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A "PRAVICE ABOGADOS LTDA", SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17/09/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

( YIRA LLÍQIA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 

Elaboró: Gla 
Cita 

ys Vargas Pinto 
or grado 5 

Revisó: PAU EAL ALVAREZ 
Abogada Grado 21 

YIRA LUdA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 
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DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 680011102000201601580 
CONTRA EDGARDO JESUS RODRIGUEZ QUIÑONES, SIENDO 
DENUNCIANTE RICARDO GUTIERREZ PARRA, CON FECHA DIECINUEVE (19) 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE: PRIMERO: CONFIRMAR EL AUTO DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 
2019, POR MEDIO DEL CUAL EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DE LA 
ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER, DECLARÓ LA 
TERMINACIÓN DEL PROCESO, EN FAVOR DEL ABOGADO EDGARDO JESÚS 
RODRÍGUEZ QUIÑONES, DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A EDGARDO JESUS RODRIGUEZ QUIÑONES y SU 
APODERADO MARTIN BASTO PARRA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A.M.) 

YIRA L A °L'ARTE ÁVILA 
Sec etaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 
Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 680011102000201800296 CONTRA 
RAFAEL BERNAL COBOS, SIENDO DENUNCIANTE CARLOS JULIO JIMENEZ 
RAMOS. CON FECHA DIEZ (10) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la sentencia 
del 24 de enero de 2020, proferida por la entonces Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, por medio de la cual se declaró 
responsable disciplinariamente de la falta a la debida diligencia profesional descrita en el 
numeral 1° del artículo 37 de la Ley 1123 de 2007 y se le impuso la sanción de 
suspensión en el ejercicio de la profesión por el término de seis (6) meses, para en su 
lugar: -DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso respecto de la conducta relacionada 
con la demora en la radicación de la demanda después del otorgamiento del poder y del 
pago de honorarios (primera conducta), según las razones expuestas en la parte 
considerativa de esta sentencia. • CONFIRMAR la responsabilidad del abogado RAFAEL 
BERNAL COBOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.101.662 y portador de la 
tarjeta profesional No. 112.211 del Consejo Superior de la Judicatura, al incurrir en la falta 
a la debida diligencia profesional por el abandono a la gestión encomendada, descrita en 
el numeral 1° del artículo 37 de la Ley 1123 de 2007, por la trasgresión del deber 
consagrado en el numeral 10° del artículo 28 ibídem a título de culpa. -REDUCIR la 
sanción impuesta en la sentencia proferida el 24 de enero de 2020, por la entonces Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de Santander, por SUSPENSIÓN en el 
ejercicio de la profesión por el término de tres (3) meses. de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 

PARA NOTIFICAR A, RAFAEL BERNAL COBOS Y SU APODERADO FREDDY YESITH 
LOPEZ BARRIOS SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
HOY 17/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YI UCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21/09/2021 A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M.) 

004114 E
ELABORO: CAMILO ANDRÉS APON  LEGLIZA MON. 

CITADOR GRADOS 

YIRÁ LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 
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J 

.5" Comisión Nacional de 

" 1,9 Disciplina judicial 
j s,01 Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000202000103 
CONTRA FISCALIA QUINTA DELEGADA ANTE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, ALVARO OSORIO CHACÓN — FISCALIA SEXTA DELEGADA ANTE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SIENDO DENUNCIANTE GRUPO 
ANTICORRUPCION DE COROZAL, CON FECHA CUATRO (4) de AGOSTO de 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO, EN 
ATENCIÓN A LAS RAZONES ANOTADAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE 
LA PRESENTE PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A FISCALIA QUINTA DELEGADA ANTE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, ALVARO OSORIO CHACÓN — FISCALIA SEXTA 
DELEGADA ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY SEPTIEMBRE 17 
DE 2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 AM.) 

VIRA LU PA OLARTE AVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY SEPTIEMBRE 21 DE 2021, A LAS 
CINCO DE LA TARDE (5 PM.) 

Elaboro: Jonathan de Jesús serrano Escorcia 
Escribiente N'orina o 

Reviso: P I rez 
Abogada Grado 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
Secretaria Judicial 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 17001 1 102000201600444 CONTRA ERIKA 

JHOANA BERNAL ARISTIZABAL, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE MANZANARES, CON FECHA CUATRO (4) de AGOSTO de 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: 

DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO EN FAVOR DE LA 

ABOGADA ERIKA JHOANA BERNAL ARISTIZABAL, DE CONFORMIDAD CON LAS 

CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A ERIKA JHOANA BERNAL ARISTIZABAL, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 

POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LU OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIGUEL ANGEL_ URCIA GARIBELLO 
ESCRIBIENTE 

PA 

YIRMVCIA OL RTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

AL ALVAREZ 
ABOGADA GRADO XXI 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 1 1001 1 102000201605082 CONTRA MANUEL 
ALDEMAR RAMIREZ SANCHEZ, SIENDO DENUNCIANTE LEONARDO BONILLA REY, CON 
FECHA CUATRO (4) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DE LA 
ACTUACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADO CONTRA EL ABOGADO MANUEL ALDEMAR 
RAMÍREZ SÁNCHEZ, CONFORME A LAS CONSIDERACIONES PRECEDENTES. 

PARA NOTIFICAR A MANUEL ALDEMAR RAMIREZ SANCHEZ Y SU APODERADO ANDRES 
EDUARDO TORRES RUEDA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
HOY 17/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA Li ÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 211,Q9/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIGUEL A MURCIA GA 1BELLO 
ESCRIBIENTE íPAU T L ALVAREZ 

ABOGADA GRADO XXI 

YIRA CIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

L) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 20001 1 102000201800185 CONTRA 

YASMINA ROSA IBAÑEZ PRADA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO-JUEZ PRIMERO 

PENAL DE CONOCIMIENTO DE VALLEDUPAR, CON FECHA CUATRO (4) de AGOSTO de 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: 
DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO SEGUIDO CONTRA LA 
ABOGADA YASMINA IBAÑEZ PRADA, POR LA OCURRENCIA DE LA CAUSAL OBJETIVA 

DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA PREVISTA EN EL NUMERAL 1' DEL 

ARTÍCULO 23 DE LA LEY 1 123 DE 2007, TAL COMO SE EXPLICÓ EN LA PARTE 

CONSIDERATIVA DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A YASMINA ROSA IBAÑEZ PRADA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 

TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIGU L MURCIA GARIBELLO 
CRIBIENTE 

PAU 

YI CIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

AL ALVAREZ 
ABOGADA GRADO XXI 

NÚMERO DE RADICACIÓN 20001 1 102000201800185 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL CESAR SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandia 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 
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. -4111",  Comisión Nacional de 
Z te Disciplina Judicial 
, 

Secretaria Judicial 
ID 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 41001 1 102000201600116 CONTRA ARGENIS 
BONILLA TRUJILLO, SIENDO DENUNCIANTE GRACIELA LOZANO OSORIO, CON FECHA 
CUATRO (4) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE: PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 
Y EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS ADELANTADAS CONTRA LA ABOGADA ARGENIS 
BONILLA TRUJILLO, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A CONTRA ARGENIS BONILLA TRUJILLO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

(7 ? 

YIRA LUC f OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIGUEL A URCIA GA ELLO 
ES I IENTE 

PA 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

AL ALVAREZ 
ABOGADA GRADO XXI 

NÚMERO DE RADICACIÓN 41001 1 102000201600116 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL HUILA SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 200011102000201800743 
CONTRA YANG PINO LARRAZABAL Y MARCO TULIO MONTES RUIZ 
(DEFENSOR), SIENDO DENUNCIANTE IVAN ZAMBRANO QUIROZ, CON 
FECHA CUATRO (4) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR EL AUTO 
INTERLOCUTORIO DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2019, PROFERIDO POR LA 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE CESAR, MEDIANTE EL CUAL ORDENÓ LA TERMINACIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA EN CONTRA DEL 
ABOGADO YANG PINO LARRAZÁBAL, POR LAS RAZONES EXPUESTAS. 

PARA NOTIFICAR A YANG PINO LARRAZABA Y MARCO TULIO MONTES 
RUIZ (DEFENSOR), SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS, HOY SEPTIEMBRE 17 DE 2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA LUCÍA ARTE AVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY SEPTIEMBRE 21 DE 2021, A LAS 
CINCO DE LA TARDE (5 PM.) 

Elaboro: Jonathan de Jesús Serrano Escarda 
Escribiente Nominado 

Reviso: L arez 
bogada Grado 21 

YIR'A LL,íCIA.OLARTE AVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 200011102000201800743 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL CESAR SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
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J 

Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

, Secretaria Judicial 
ø .

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 73001110200020170024402 
CONTRA LEIDY YOHANA PRECIADO BARRAGAN, SIENDO DENUNCIANTE 
IDEL ISRAEL SANABRIA MORENO, CON FECHA DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 10 DE MARZO DE 
2021, PROFERIDA POR LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL TOLIMA, POR MEDIO DE LA CUAL DECLARÓ RESPONSABLE 
DISCIPLINARIAMENTE A LA DOCTORA LEIDY YOHANA PRECIADO 
BARRAGÁN, DE LA FALTA A LA DEBIDA DILIGENCIA PROFESIONAL 
DESCRITA EN EL NUMERAL 1° DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1123 DE 2007, 
IMPONIÉNDOLE COMO SANCIÓN SUSPENSIÓN DE DOS (2) MESES EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN, CONFORME A LAS RAZONES QUE 
QUEDARON EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DEL PRESENTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A LEIDY YOHANA PRECIADO BARRAGAN, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17/09/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.

YIRA L LARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 

A.  
/4 

- 
nnif r VerdeElaboró: J za Salem 19I 

Escribiente Nominado 
Revisól'P 

Abogada grado 21 

YIRÁ CÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

varez 

NÚMERO DE RADICACIÓN 730011102000201700244 02 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL TOLIMA SALA DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 76001110200020190128001 
CONTRA FLOR DE MARIA MORENO MARIN, SIENDO DENUNCIANTE FREDY 
ARBOLEDA VALENCIA, CON FECHA ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2019, PROFERIDA, 
POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, POR MEDIO DE LA 
CUAL SE DECLARÓ RESPONSABLE DISCIPLINARIAMENTE A LA ABOGADA 
FLOR DE MARÍA MORENO MARÍN IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 25.366.976, PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL 
DE ABOGADA NO. 129.410 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
POR HABER INCURRIDO EN LA FALTA PREVISTA EN EL NUMERAL 10 DEL 
ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1123 DE 2007 Y, EN CONSECUENCIA, LE IMPUSO 
LA SANCIÓN DE MULTA DE DIEZ (10) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES. 

PARA NOTIFICAR A FLOR DE MARIA MORENO MARIN, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17/09/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

VIRA LUCÍA' OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21/09/2021 A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

;rfa.l.e) 

Elaboró: J nife Verdeza alem 
Escribiente Nominado 

Revisó: 

VIRA LU A O ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

ogada grado 21 
Álvarez 

NÚMERO DE RADICACIÓN 760011102000201901280 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL VALLE SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201501121 CONTRA 
LUDUYJ CASTRO BOLIVAR, SIENDO DENUNCIANTE RUBEN DARIO GIRALDO, CON 
FECHA al Primer (1) dia del mes de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN Y 
ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA EN CONTRA DEL 
ABOGADO LUDUYJ CASTRO BOLÍVAR, IDENFICADO CON LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 16.765.641, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA 
DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A LUDUYJ CASTRO BOLIVAR. SU APODERADO JUAN CARLOS 
QUINTERO CALVACHE Y SU DEFENSOR JUAN JOSE OSORIO ABELLA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY17/09/2021 , A LAS 
OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

VIRA LUVIA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY21/09/2021 ,ALAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: 

YiraCL7I jcia blarte Ávila 
Secretaría Judicial 

Álvarez 
Abogada Grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 760011102000201501121 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL VALLE SALA DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 050011102000201601311 CONTRA 

NELSON FERNANDO IDARRAGA MONTOYA, SIENDO DENUNCIANTE ALDEMAR 

CARDONA DEL RIO, CON FECHA AL PRIMER (1) DIA DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 

PRIMERO. DECLARAR LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DE LA INVESTIGACIÓN EN 

FAVOR DEL ABOGADO NELSON FERNANDO IDÁRRAGA MONTOYA FRENTE A LOS 

HECHOS QUE FUNDAMENTÓ EL CARGO ENROSTRADO POR LA PRIMERA 
INSTANCIA, AL HABER OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA Y EN CONSECUENCIA REVOCAR LA DECISIÓN DE 
PRIMERA INSTANCIA POR LAS RAZONES EXPUESTAS. 

PARA NOTIFICAR A NELSON FERNANDO IDARRAGA MONTOYA Y SU APODERADA 
MARLY SALDARRIAGA ZAPATA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY17/09/2021 , A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA LUdÍA OLARTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY21/09/2021 A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: Paulaí - .lin Ivarez 
Abogada Grado 21 

Yira ( fi Olarte Ávila 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 050011102000201601311 02 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
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, Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaría Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 180011102000201700428 CONTRA 
LAURA VANESSA PERDOMO PATINO, SIENDO DENUNCIANTE LUIS TRUJILLO 
OSORIO, CON FECHA DEL PRIMER (1) DIA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. 
TERMINAR Y ARCHIVAR LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA SEGUIDA CONTRA LA 
ABOGADA LAURA VANESSA PERDOMO PATIÑO, CONFORME LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVAN DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A LAURA VANESSA PERDOMO PATIÑO Y SU APODERADO 
FERNANDO ANDRES URIBE MUÑOZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY17/09/2021 , A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA L /OLARTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY21/09/2021 , A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: 

Yira Lucia larte Ávila 
Secretaría Judicial 

II eal Álvarez 
Abogada Grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 180011102000201700428 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAQUETA SALA 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



o 

Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 250001102000201400114 CONTRA 
EDNA YANIRA TORRES ZAMORA FISCAL CAVIF DE FUSAGASUGA, SIENDO 
DENUNCIANTE MIGUEL ANTONIO RUBIANO RUBIANO, CON FECHA DEL PRIMER 
(1) DIA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL 
PROCESO DISCIPLINARIO ADELANTADO CONTRA EDNA YANIRA TORRES 
ZAMORA EN SU CALIDAD DE FISCAL LOCAL CAVIF DE FUSAGASUGA 
CUNDINAMARCA, Y COMO CONSECUENCIA ARCHIVAR LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS POR LAS RAZONES ANTES EXPUESTAS 

PARA NOTIFICAR A EDNA YANIRA TORRES ZAMORA FISCAL CAVIF DE 
FUSAGASUGA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
H0Y17/09/2021 , A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

4 
YIRA LÚÍA OLARTE ÁVILA 

SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA H0Y21/09/2021 , A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: Pu a aun. al Álvarez 
Abogada Gr do 21 

Yira t./(ea Olarte Ávila 
Secretaría Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 250001102000201400114 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE CUNDINAMRCA SALA DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201500385 
CONTRA JOSÉ YONEIBAR GIRALDO MARTÍNEZ, SIENDO DENUNCIANTE 
MARÍA LUISA NIEVES DE ECHEVERRY, CON FECHA DEL PRIMERO (1) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DE LA 
ACTUACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA EN CONTRA DEL ABOGADO 
JOSE YONEIBAR GIRALDO MARTÍNEZ, QUIEN SE IDENTIFICABA CON LA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 16.229 012 POR LAS RAZONES EXPUESTAS 
EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE PROVEÍDO SEGUNDO: POR 
SECRETARÍA JUDICIAL, LÍBRENSE LAS COMUNICACIONES DE RIGOR 
TERCERO: EN FIRME, ARCHíVENSE LAS DILIGENCIAS Y REALÍCESE LA 
DEVOLUCIÓN DEL PROCESO A LA COMISIÓN SECCIONAL DE ORIGEN 

PARA NOTIFICAR A JOSÉ YONEIBAR GIRALDO MARTÍNEZ Y SU DEFENSOR 
LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A M.) 

YIRA UCiA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Preparó: A-ér tara Ávi Rúíz 
Citador Grado 5 

Revisó: 
Aboga a Grado 21 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

varez 

NÚMERO DE RADICACIÓN 760011102000201500385 02 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL VALLE SALA DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaría Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201800984 
CONTRA HERNANDO PÉREZ RÍOS (Q.E.P.D.). SIENDO DENUNCIANTE DE 
OFICIO - JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PALMIRA - VALLE DEL CAUCA, CON FECHA DEL PRIMERO (1) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN 
DISCIPLINARIA ADELANTADA EN CONTRA DEL ABOGADO HERNANDO PÉREZ 
RÍOS, QUIEN SE IDENTIFICABA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 
16.237.243, TAL COMO SE EXPLICÓ EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE 
PROVEÍDO. SEGUNDO: POR SECRETARÍA JUDICIAL, LÍBRENSE LAS 
COMUNICACIONES DE RIGOR. TERCERO: EN FIRME, ARCHIVENSE LAS 
DILIGENCIAS Y REALÍCESE LA DEVOLUCIÓN DEL PROCESO A LA COMISIÓN 
SECCIONAL DE ORIGEN. 

PARA NOTIFICAR A HERNANDO PÉREZ RÍOS (Q.E.P.D.). SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17/09/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L IA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA 
QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 
P M ) 

Preparó: María Clara Ávila Ruíz 
Citador Grado 5 

Revisó: P 
Abogada K3rado 21 

YIRA L IA bLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 760011102000201800984 01 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000202000788 
CONTRA PAULINA CANOSA SUAREZ-MAGISTRADA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTA - SALA DISCIPLINARIA (HOY 
COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ), SIENDO 
DENUNCIANTE ANONIMO, CON FECHA VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: 
PRIMERO: INHIBIRSE DE PLANO DE INICIAR ACTUACIÓN DISCIPLINARIA EN 
CONTRA DE LA DOCTORA PAULINA CANOSA SUÁREZ, EN SU CALIDAD DE 
MAGISTRADA DE LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, DE CONFORMIDAD 
CON LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A PAULINA CANOSA SUAREZ-MAGISTRADA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTA - SALA 
DISCIPLINARIA (HOY COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
BOGOTÁ), SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
HOY17/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21/09/221, LA /S CIN O DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

c 
Elaboró: Glady Vargas Pinto Revisó: PA L ALVAREZ 

Citad r grado 5 Abogada Grado 2/ 

YIRA LtJb1A OL RTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000202000861 
CONTRA MARIA LEONOR OVIEDO PINTO - FISCAL TERCERA DELEGADA 
ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA-, 
SIENDO DENUNCIANTE LUIS ALBERTO BALLESTAS MARTINEZ, CON FECHA 
ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: INHIBIRSE DE PLANO DE 
INICIAR ACTUACIÓN DISCIPLINARIA EN CONTRA DE LA DOCTORA MARÍA 
LEONOR OVIEDO PINTO, FISCAL DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, DE CONFORMIDAD CON LAS 
CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A MARIA LEONOR OVIEDO PINTO - FISCAL TERCERA 
DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
HOY 17/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUCÍA O ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

9C/hl (' 
Elaboró: GIaçis Vargas Pinto 

Cit dor grado 5 
Revisó: PAIUL ALVAREZ 

Abogada Grado 21 

YIRA LU ÍA O ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000202000861 00 
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DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretar ia Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201902193 
CONTRA LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN-JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA DE CALI, SIENDO DENUNCIANTE MARIA 
EDUVIJES VIVEROS, CON FECHA ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: 

CONFIRMAR EL AUTO DE 31 DE AGOSTO DE 2019, PROFERIDO POR 
LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, POR MEDIO 
DEL CUAL DISPUSO LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EN FAVOR DEL 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI, LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN, DE CONFORMIDAD CON 
LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN-JUEZ 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE CALI, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17/09/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

--1/  

/i

1,7YIR CÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

LAV 
Elaboró: Gla ys Vargas Pinto 

Cit dor grado 5 
Revisó: PAU CE ALVAREZ 

Abogada Grado 21 
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YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 760011102000201902193 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL VALLE SALA DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria ludicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 130011102000201600359 
CONTRA JOSE DEL TRANSITO MEZA LOPEZ, SIENDO DENUNCIANTE JOSE 
ASCANIO IVAN PEÑAS GUERRA, CON FECHA ONCE (11) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: 

PRIMERO: CONFIRMAR LA PROVIDENCIA DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 
2019, PROFERIDA POR EL MAGISTRADO JOSÉ ARIEL SEPÚLVEDA 
MARTÍNEZ DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOLÍVAR, MEDIANTE 
LA CUAL DECRETÓ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
PROCEDIMIENTO Y EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS EN FAVOR DEL 
ABOGADO JOSÉ DEL TRÁNSITO MEZA LÓPEZ, IDENTIFICADO CON 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 9.064.481, PORTADOR DE LA TARJETA 
PROFESIONAL NO.114.009 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN 
ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A JOSE DEL TRANSITO MEZA LOPEZ, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17/09/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A. F'4) 

YIRA LU 1A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

0,4 
Elaboró: Gla s Vargas Pinto 

Cita élor grado 5 
Revisó: RAU 

Abogada Grado 21 

VIRA IA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

ALVAREZ 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201700351 CONTRA 
EDUARDO PATRON PEREZ, JAIRO ANDRES BELTRAN CASTAÑEDA, NESTOR 
MAURICIO TORRES TRUJILLO, SIENDO DENUNCIANTE CARLOS MARIO ISAZA 
SERRANO-REPRESENTANTE BANCO CORBANCA COLOMBIA SA, CON FECHA 
OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. CONFIRMAR LA DECISIÓN DE 
TERMINACIÓN Y ARCHIVO ADOPTADA EL 20 DE FEBRERO DE 2020 POR LA 
ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE 
LA JUDICATURA DE BOGOTÁ EN FAVOR DE LOS ABOGADOS EDUARDO PATRÓN 
PÉREZ, NÉSTOR MAURICIO TORRES TRUJILLO Y JAIRO ANDRÉS BELTRÁN 
CASTAÑEDA, TENIENDO EN CUENTA LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 
MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A EDUARDO PATRÓN PEREZ SUS DEFENSORAS, ANGELA 
NATALIA CASTRO VERGARA Y MARIA CATALINA GALOFRE, NESTOR MAURICIO 
TORRES TRUJILLO SU DEFENSORA LAURA JULIANA MARTINEZ RODRIGUEZ, 
JAIRO ANDRÉS BELTRÁN CASTAÑEDA SUS DEFENSORES JUANITA TAMAYO 
PEÑA Y JUAN FELIPE SAENZ DUSSAN, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

/ 
YIRA LU IA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY21/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: Eiau a al Álvarez 
Abogada Grado 21 

Yira¼1hI ia larte Ávila 
Secetar1a Judicial 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

o Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 050011102000201702736 CONTRA MAURICIO 
ALBERTO HERRERA VALLE, SIENDO DENUNCIANTE MANUEL ANTONIO PEREZ, CON FECHA 
OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE: PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), PROFERIDA POR LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE ANTIOQUIA, MEDIANTE LA CUAL DECLARÓ RESPONSABLE 
DISCIPLINARIAMENTE, AL ABOGADO MAURICIO ALBERTO HERRERA VALLE TRAS 
HALLARLO RESPONSABLE A TÍTULO DE CULPA, DE LA FALTA CONTRA LA DEBIDA 
DILIGENCIA, PREVISTA EN EL NUMERAL 1) DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1123 DE 2007, POR 
INFRINGIR EL DEBER PROFESIONAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 28 NUMERAL 10° IBÍDEM, 
SANCIONÁNDOLO CON SUSPENSIÓN DE DOS (2) MESES EN EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN, CONFORME A LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
SENTENCIA. SEGUNDO: EFECTUAR LAS NOTIFICACIONES JUDICIALES A QUE HAYA LUGAR, 
UTILIZANDO PARA EL EFECTO LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DE LOS INTERVINIENTES, 
INCLUYENDO EN EL ACTO DE NOTIFICACIÓN COPIA INTEGRAL DE LA PROVIDENCIA 
NOTIFICADA, EN FORMATO PDF NO MODIFICABLE. SE PRESUMIRÁ QUE EL DESTINATARIO 
HA RECIBIDO COMUNICACIÓN, CUANDO EL INICIADOR RECEPCIONE ACUSO DE RECIBO, 
EN ESTE CASO, SE DEJARÁ CONSTANCIA DE ELLO EN EL EXPEDIENTE Y ADJUNTARÁ UNA 
IMPRESIÓN DEL MENSAJE DE DATOS Y DEL RESPECTIVO ACUSE DE RECIBO CERTIFICADO 
POR EL SERVIDOR DE LA SECRETARÍA JUDICIAL. TERCERO: EJECUTORIADA ESTA 
PROVIDENCIA, REMÍTASE COPIA DE LA MISMA A LA OFICINA DEL REGISTRO NACIONAL DE 
ABOGADOS, CON LA CONSTANCIA DEL ACTO PROCESAL ENUNCIADO, FECHA A PARTIR DE 
LA CUAL LA SANCIÓN EMPEZARÁ A REGIR. CUARTO: UNA VEZ REALIZADA LA 
NOTIFICACIÓN Y EFECTUADOS LOS REGISTROS EN LAS BASES DE DATOS DE LA 
CORPORACIÓN JUDICIAL, REMÍTASE LA ACTUACIÓN AL DESPACHO DE ORIGEN. 

PARA NOTIFICAR A MAURICIO ALBERTO HERRERA VALLE, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L Cíik OL RTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M. 

ELABORÓ: SAMUEL PARDO GÓMEZ REVISÓ.' L 'ALVAREZ. 
CITADOR GRADO 05 1 ABOGADO GRADO 21 

YIRA L CÍA, OLARTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

o Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 200011102000201700412 
CONTRA JAIRO ANTONIO GNECCO SCOTH, SIENDO DENUNCIANTE DE 
OFICIO-JUEZ SEGUNDO PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE 
VALLEDUPAR. CON FECHA OCHO (8) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: 
CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020, 
POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL 
DE LA JUDICATURA DEL CESAR, MEDIANTE LA CUAL SANCIONÓ AL 
ABOGADO JAIRO ANTONIO GNECCO SCOTH CON SUSPENSIÓN DE DOS (2) 
MESES EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN, AL DECLARARLO 
DISCIPLINARIAMENTE RESPONSABLE DE LA INCURSIÓN DE LA FALTA 
DESCRITA EN EL ARTÍCULO 37 NUMERAL 1° DE LA LEY 1123 DE 2007, 
ATRIBUIDA A TÍTULO DE CULPA, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES 
ADUCIDAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A JAIRO ANTONIO GNECCO SCOTH Y SU APODERADO 
LUIS SERGIO FLÓREZ ACUNA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA LÚdA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 
CINCO DE  A R  E 5 M.) 

- Elaboró: uan 
Citador Grado 5 

ez PAI 

VIRA L CÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

ALVAREZ 
Abogada Grado 21 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201601153 
CONTRA EDGAR HERNANDEZ FERRO, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - 
JUEZ 2 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. CON FECHA OCHO (8) de 
SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE: PRIMERO - CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 21 DE MAYO DE 
2018 PROFERIDA POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTÁ, EN LA QUE RESOLVIÓ, DE UN LADO, ABSOLVER AL ABOGADO 
ÉDGAR HERNÁNDEZ FERRO DE LA FALTA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 
37.1, A TÍTULO DE CULPA, EN CONCORDANCIA A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 28.10, Y DE OTRO, DECLARARLO DISCIPLINARIAMENTE 
RESPONSABLE POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 39, A TÍTULO DE DOLO, EN 
RELACIÓN CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 29.4 Y CON ELLO 
INCUMPLIR EL DEBER PREVISTO EN EL ARTÍCULO 28.14, TODOS DE LA LEY 
1123 DE 2007 Y, EN CONSECUENCIA, SANCIONARLO CON SUSPENSIÓN EN 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE SEIS (6) MESES, DE 
ACUERDO CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A EDGAR HERNÁNDEZ FERRO Y SU APODERADO 
HÉCTOR JAVIER ÁLVAREZ PLATERO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS OCHO 
DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA LU A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE E A, HASTA HOY 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 
CIN e ■ Ar5 ) 

Uti áidrir 
: Ju M rtín rbelá 
Citador Gra. 

PAU 

YIRA LU íA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

Abogada Grado 21 
ALEE 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201601153 01 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaría Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 76001 1 102000201701052 CONTRA CARLOS 
ANDRES BUSTAMANTE BOLIVAR, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO-JUZGADO VEINTE 
PENAL DEL CIRCUITO DE CALI, CON FECHA DIEZ (10) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: REVOCAR EL 
NUMERAL SEGUNDO DE LA SENTENCIA CONSULTADA PROFERIDA EL 30 DE ABRIL DE 
2019, POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, EN LA CUAL DECLARÓ 
RESPONSABLE DISCIPLINARIAMENTE DE LA INFRACCIÓN A LOS DEBERES CONTENIDOS 
EN LOS NUMERALES 1° Y 6 DEL ARTÍCULO 28 IBIDEM E INCURSIÓN EN LA FALTA 
DESCRITA EN EL ARTÍCULO 33 NUMERAL 2° DE LA MISMA CODIFICACIÓN, A TÍTULO DE 
DOLO, AL ABOGADO CARLOS ANDRÉS BUSTAMANTE BOLÍVAR, IDENTIFICADO CON LA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA N° 1.088.291.974, PORTADOR DE LA TARJETA PROFESIONAL 
DE ABOGADO N° 237.672 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, A QUIEN SE LE 
IMPUSO LA SANCIÓN DE SUSPENSIÓN EN EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL 
TÉRMINO DE CUATRO (4) MESES Y MULTA DE SEIS (6) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES, PARA, EN SU LUGAR, ABSOLVER DE RESPONSABILIDAD 
DISCIPLINARIA AL INCULPADO CONFORME A LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DE OTRAS 
DETERMINACIONES. 

PARA NOTIFICAR A CARLOS ANDRES BUSTAMANTE BOLIVAR, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A.M.) 

YIRA L IA OL7ÁRTE ÁVILA 
Sec etaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 21/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIGUEL ANG MURCIA GARIBELLO 
ESCRIBIENTE 

YIRA,WCIA7OLARTE AVILA 
RETARIA JUDICIAL 

ABOGADA GR 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201800358 01 CONTRA WALTER ALONSO 
FIGUEROA RODRIGUEZ, SIENDO DENUNCIANTE LILIANA PATRICIA ACOSTA PINZON, CON FECHA 
VEINTIDOS (22) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: 
PRIMERO: MODIFICAR LA SENTENCIA DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2019, PROFERIDA POR LA 
ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
DE VALLE DEL CAUCA, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARÓ RESPONSABLE DISCIPLINARIAMENTE 
AL ABOGADO WALTER ALFONSO FIGUEROA RODRÍGUEZ, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 16695556 Y PORTADOR DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 62065 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, Y SE LE IMPUSO LA SANCIÓN DE EXCLUSIÓN EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y MULTA DE (10) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES, POR LA VIOLACIÓN A LOS DEBERES CONTENIDOS EN EL NUMERAL 8° Y 14 DEL 
ARTÍCULO 28 DE LA LEY 1123 DE 2007, Y LA COMISIÓN DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS PREVISTAS 
EN EL NUMERAL 4° DEL ARTÍCULO 35 Y LA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 39 IBÍDEM, ASÍ COMO 
TAMBIÉN VIOLANDO EL RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES PREVISTO EN EL NUMERAL 4° DEL 
ARTÍCULO 29 DE LA MISMA NORMATIVIDAD, Y EN SU LUGAR:ABSOLVER DE RESPONSABILIDAD 
DISCIPLINARIA AL ABOGADO WALTER ALFONSO FIGUEROA RODRÍGUEZ, POR LA FALTA 
CONSAGRADA EN EL NUMERAL 4° DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 1123 DE 2007 Y EL 
DESCONOCIMIENTO DEL DEBER CONSAGRADO EN EL NUMERAL 8° DEL ARTÍCULO 28 IBÍDEM, POR 
LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. CONFIRMAR LA 
RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA DEL ABOGADO WALTER ALFONSO FIGUEROA RODRÍGUEZ, POR 
INCURRIR EN LA FALTA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 1123 DE 2007 Y EL 
DESCONOCIMIENTO DEL DEBER CONSAGRADO EN EL NUMERAL 14 DEL ARTÍCULO 28 IBÍDEM, ASÍ 
COMO TAMBIÉN POR VIOLAR EL RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES PREVISTO EN EL NUMERAL 4° 
DEL ARTÍCULO 29 DE LA MISMA NORMATIVIDAD, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 
MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. IMPONER AL ABOGADO WALTER ALFONSO FIGUEROA 
RODRÍGUEZ, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 15.695.556 Y TARJETA PROFESIONAL 
NO. 62.065 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, LA SANCIÓN DE EXCLUSIÓN EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE 
ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A WALTER ALONSO FIGUEROA RODRIGUEZ Y A CARLOS FELIPE ROJAS FLOREZ 
(DEFENSOR DE OFICIO), SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS OCHO DE LA MA M.) 

YIRA IA OL RTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE INDICA, 
HASTA HOY 21, DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 
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